
Información importante 
TERCEROS 

 Se prohíbe el ingreso de personas ajenas a las que han tomado al cabaña, si se 

aumenta la cantidad de pasajeros se cobrara un valor adicional.  

 

FUMADORES  

 De acuerdo con lo establecido en el Art. 10 de la ley N° 20.660, está prohibido fumar 

en habitaciones y lugares cerrados. Es por esto que contamos con espacios 

acondicionados para fumar.  

 

 

MASCOTAS 

 Lamentablemente no contamos con espacio ni estamos preparados para recibir 

mascotas. Por lo que éstas no son permitidas en nuestras cabañas.  

 

 

OTROS 

 El uso de espacios comunes será bajo responsabilidad de cada pasajero, evitando 

perjudicar la tranquilidad de otros pasajeros.  

 

 La entrada y salida a las cabañas no tienen restricción horaria, por lo que lo pueden 

realizarlo sin problemas.  

 

 Al momento de dejar la cabaña las llaves de éstas deben ser entregadas a los dueños.  

 

 Ante cualquier duda o problema contactarse de inmediato con los dueños.  

 

 

 

 

 

 


